
6
MediJas de cesüón y Con¡Dl y Ubo d€ obras deberán p€ínansc€ú qr obra mi€nlr¿s se ejeculo la constucción. Este úlüno debsá adtunlar§€ al momento de la Recepcion Final

de obr¿§.

7
Toda obra de urbánización o ediñcación debe.á eiecutarse con suj€ción eslricta a los planos, especficaciones lácnicas y demas antecedentes aprobados por

¡a o¡rección de Obras Municipales.

I Alinició de la obra, elConstructor a cargo deberá proporcionar sus dalos personales, firma y patente profesional para adjuntalos alexpediente.

I El collsbuclor de la obra será a p¡opuesta.

10
El pres$te Permiso qrueba OBRA MENOR con d€stino VIVIENDA incorpora¡do 33.38 m2 a la sup€rfic¡e anterio.mente aprobada de 7.97 m2. Resultando

un tota¡ edifcado de 41.35 m2.

11 Elpresente Pemiso aprueba la conslrucción de una ampliación en primer nivel, estar comedor y 2 domitorios (33.38 rn2)

12 CARPETA 1t3 Añoy4.sEG2K con fecha del02-12-2014.
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIREGCION DE OBRAS . MUNICIPALIOAD DE TEMUCO NUMERO DE PERMISO

765-FA
FECHA

03-07-2015

266645

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA
RURAL

VlSToSr

arqúitectocorrespondientesalexpedieñteS.A.V.S.5,1,4y6.1.11 N' 22724 de fecha 02J1212014

D) EI Certifcado de lnformaqones Previas No 418 de fecha 13-02-20'14

E) El acuerdo de tos copropietariosen los términos prev¡stos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡ar¡a

O RESUELVO:
l.- Olorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicádo en calle /avenida /cámino RECREO

0710 Lote N' N¡anzana Seclor

zt12

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parle de Ia presente autodzación mencionados en la leka C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndividuelizac¡ón de lnteresados:

O RAZóN'SOCIAL dEI PROPIETARIO

CURILEN IMANRIOUEZ JACQUELINE 12f44168-5

REPRESENTANTE IEGAL del PROPIETARIO R.U T

NOMBRE O F¿¿ÓN SOCIAL dE h EMPTESS dCIAROUITECTOO PROFESIONAL COMPEIENTE (9 PIOC€Ob)

II§MBRE OEL AROUIIECIO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

HENRIQUEZ SEPULVEOA JUAN CARLOS 8592504-0

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dE] CONSTRUC¡OR R.U.T.

R,U T.

cLASTFtCACTÓN

E4 33,38 2.753.417

MOOTFTCACTÓN - p.lfERACtON - HAA!LITACIÓN

tr SEGUNDA VIV]ENDA ARf, 6,2,9. O,G,U.C

tr CONSTRUCCIÓN PROMSORIA

tr CONS¡OEFÜq CAMBIO OE OESTINO NUEVO DES

D GENERANUEVAS UNIDADES I]PODENUEVAS IJNI

TOTAI REGULARIZADO E}.I ESfE CERfIFICADO 33,38 2.7 53.817

lv+on s $0

41,35 sl

NOTAS

La ndlÍ6 de edifcac$n conbnihs €n la L€y C,€oer¿I, normes ¡h¡krs y demás Ro0lám€nto6 ,rlácionados @n la @ostucaión son de exclusiva responsátilidad & b§
P¡olosiorBl€s PatDcinaf es d6l Foy€¿b,

Deberá sdicltar Recepció¡ F¡nalde Obras Añles de ser habiláda o deslinada a uso alguno

El prqsenle peín¡so o una copie de esle plástílcede deb€Já est¡r €¡pueslo en un lugar visible duranl€ la ejecuc ón de la obra

2

3

4

5

Esb pe,miso cadL,§rá autofialicamenl€ a los l,es años concedilo si no se hubi€ren iniclado las Obr¿s

Constucdon eogkla al 0.F.1. N' 2 le cúal lmp¡re haaer cañm & desliÍo a más del 20% de h superñcio mgida 6 impid€ dar cualqurér üpo de uso r€laa$n¿do cún 6l expendio
y/o vonta & b€biias alcoholhas y lodos eqlellos usos qu€ so menoonan en el A( 162 de la Lsy Gonerál{,e urbánismo y Conslruc¿ionss.

ú URBANo

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 'l '16, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidameñte suscritos por el prop¡etario y el
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